
Año de 1897. Lunes 24 de Mayo ÍNúin. llS.

DE LA PROVÍBCIA DE VALLABOLÍD.
SE PÜBLSCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS.

PRECIOS DE SüSCRICiON. PUNTO DE SUSCRiCíON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, So céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de ¿2^& céntimos por línea

\ Las leyes obligarán en la Penín-
1 suia, islas aiyaeentes. Canaria.^ y te-
i rritorios de Africa sujetos á la legis- 
i lación peninsular, á los veinte días 
1 de su promulgación, si en ellas no se ; 
; dispusiere otra cosa. 1
1 Se entiende hecha la promulga- 1 
i ción el día en que termine la inser- ! 
! ción de la ley en la Gaeeta. \
i (Aríiculo l.° del Códit/o Civil vigente j 1

Sección primera.
PÆT-ÎT !5^B'’IOI^L

f&BsiBKSciA'jnnjOT ye ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 83 de Mayo de 1897.)

NúM. 1.522.

COMISION EJECUTIVA
DE LA 

danta dal Üsnsn da poMacion da satapravincia.
CIRCULAR.

En cumplimiento del capítulo 8.° de la 
Instrucción para llevar á efecto la Estadística 
de viviendas, las Comisiones ejecutivas de las 
Juntas municipales tendrán terminados ó muy 
adelantados los trabajos que han de someter

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

á la aprobación de sus respectivas Juntas, y á 
fin de que el servicio no sufra entorpecimien
to ni retraso alguno, esta Comisión ha acor
dado se remitan á las citadas Juntas los im
presos necesarios y advertir los señores Pre
sidentes de las mismas:

1 .® Que recibirán las hojas impresas tres 
días despues que esta circular á más tardar y 
si así no fuese las reclamarán al Jefe de tra
bajos estadísticos de la provincia.

2 ." Que tales hojas sólo se remitirán des
de luego á los señores Presidentes que hayan 
participado la constitución de la respectiva 
Comisión Ejecutiva.

3 .° Que los que no hayan cumplido este 
requisito recibirán los impresos en la forma ya 
indicada, una vez que participen haberse 
constituido la Comisión Ejecutiva; y

4 .° Que siendo urgente la terminación del 
servicio las Juntas municipales deberán cum
plír el art. 41 de la Instrucción antes del 15 
de Junio próximo.

Del celo de las Juntas municipales so pro
mete esta Comisión la mayor exactitud y es
mero en los datos, á fin de evitar reparos y
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comprobaciones que, causando gastos y mo
lestias á los Ayuntamientos, retrasan el ser
vicio.

Valladolid 22 de Mayo de 1897.
£/ Gobernador Presidente, 

friura Biirat»».
Secciori segunda-

Ministerio de Hacienda.

RlíAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instada suscrita por el 
Ingeniero delà Inspección facultativa de Mon
tes afecta á esa Dirección general, Don Euge
nio Guallart, suplicando se acuerde lo necesa- 
riopara que por el Ay untamiento de Benavides, 
de la provincia de Leon, le sean satisfechos 
los honorarios que tiene devengados por el jus
tiprecio que practicó del monte El Pozo, Ti- 
rueio y otros, exceptuado en concepto dé apro
vechamiento común á dicho pueblo por Real 
orden de 16 de Marzo de 1896, en virtud de 
haber admitido el Administrador de Bienes 
del Estado de aquella provinciae! pago del 
primer plazo del 20 por 100, sin exigir antes 
el recibo de dichos honorarios, como el recu
rrente entiende debió hacerlo; interesando, por 
último, que para evitar que en lo sucesivo 
ocurran casosanálogos,se dicte una disposición 
general en aquel sentido:

Visto el art. 21 de la instrucción dictada 
para el cumplimiento de la ley de 8de Mayo de 
1888, en el que se prescribe que son de cuenta 
de los pueblos los gastos de tasación de los te
rrenos cuya excepción soliciten, verificándose 
esta tasación en la misma forma que deben ser 
medidos, deslindados y clasificados dichos te
rrenos, con arreglo á los artículos 5.® y 6."de 
la misma instrucción:

Visto el párrafo segundo de dicho art. 5." 
en el que se dispone que los honorarios que 
por sus operaciones devenguen, tanto el perito 
de la Administración como el del Ayunta
miento interesado, deberán satisfaeerse por 
este mismo Ayuntamiento dentro de los diez 
días siguientes al en que queden realizadas 
aquéllas:

Visto el art. 2." del decreto de 22 de Di
ciembre de 1868 sobre pago de los derechos de 

tasación para la venta de bienes nacionales, 
en el que se preceptúa que los peritos tasado
res percibirán sus derechos directamente, yde 
una sola vez, de los compradores de los expre
sados bienes, y que las Administraciones de 
Hacienda pública no admitirán el p&go del 
primer plazo sin que dichos compradores pre
senten recibo.s que acrediten haber satisfecho 
los derechos de tasación, cuyos recibos se uni
rán el testimonio del remate:

Considerando que, con arreglo á lo dis
puesto en- los articulos 5.", 6." y 21 de la citada 
instrucción, es obligación inexcusable de los 
Ayuntamientos el pago de los honorarios que 
los peritos devenguen por los justiprecios que 
practiquen de las fincas exceptuadas, y los 
cuales deberán, regularse con sujeción á la 
tarifa aprobada por Real orden de 13 Junio de 
1881:

Considerando que las operaciones de jus
tiprecio que los peritos practican en las fincas 
exceptuadas como de aprovechamiento común 
ó dehesas boyales, son en realidad de igual 
indole, y concurren al mismo fin que las que 
realizan en los bienes nacionales que se ena
jenan en pública subasta, por cuyo motivo 
puede estimarse aplicable á los justiprecios la 
misma forma de pago que para los derechos 
de tasación en las ventas de los expresados 
bienes prescribe el artículo 2.® del citado de
creto de 22 de Diciembre 1868, sin más dife
rencia que la de sustituir la personalidad del 
comprador por la del Ayuntamiento intere
sado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidal con 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido disponer:

1 ." Que el Delegado de Hacienda de Leon, 
usando de las facultades y medios coercitivos 
que á su Autoridad están reservados, acuerde 
lo necesario para que el Ayuntamiento de Be
navides abone al Ingeniero D. Eugenio Gua
llart, y en el término de diez días, los hono
rarios que tiene devengados por el justiprecio 
delos terrenos exceptuados á dicho pueblo 
por Real orden de 16 de Marzo de 1896.

2 ." Que los honorarios que, con arreglo 
á la tarifa aprobada por la Real orden de 13 de 
Julio de 1881 devenguen los peritos, por los 
justiprecios que practiquen de fincas exceptua-
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pas en concepto de apravechamiento común ¡ 
ó dehesas boyales, se satisfagan por los Ayun- ' 
tamientos interesados, dentro de los diez días 
siguientes al en que los referidos peritos par
ticipen á dichos Ayuntamientos haber termi
nado sus operaciones.

3 .® Que por los Interventores de Hacien
da y Administradores de Bienes del Estado no 
se admita el pago del primer plazo del 20 por 
100 de la tasación de las fincas exceptuadas, 
sin que los Ayuntamientos interesados acre 
diten antes haber satisfecho directamente á 
los expresados peritos, y de una sola vez, los 
honorarios del Justiprecio mediante la presen
tación de los recibos suscritos por aquéllos, que 
deberán quedar unidos al expediente.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Febrero de 1<397.—-N. Reverter.—Sr, Di
rector general de Propidades y Derechos del 
Estado.

(Gaceta del 30 de Mayo de 1897.)

Núm. 1.514.

REAL ACADEMIA
DE 

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.
PROGRAMA

PAR.V EL CONCURSO ORDINARIO DE 1898 QUE ABRE

ESTA REAL ACADEMIA EN CUMPLIMIENTO DE SUS

ESTATUTOS.

TEMA.

Bases de itna (mena legislación de seguros, reti
ros y pensiones para obreros, en los casos de muerte 
prematura, andetnidad, invalides:, accidentes y cesa
ción del trabajo. Límites de la intervención d,el Esta
do en tales auxilios. Veiitajas é inconvenientes del 
seguro volítntario y del obligatorio.

En este concurso se observaran las reglas 
siguientes:

1 .^ EI autor de la Memoria que resulte 
premiada obtendrá una medalla de piala, dos 
mil quínienías pesetas en metálico, un di
ploma y doscientos ejemplares de la edición 
académica, que será propiedad de la Corpora
ción.

Cuando la Academia reconozca mérito su
ficiente en varias Memorias para obtener el 
premio, podrá distribuir el valor del mismo 
en porciones iguales ó desiguales; entregan
do también á los autores -la medalla, diploma 
y doscientos ejemplares impresos de su tra
bajo.

2 .^ La Corporación concederá el título de 
Académico correspondiente al autor en cuya 
obra hallare mérito extraordinario.

3 .® Adjudique ó no el premio, declarará 
accessit á las obras que considere dignas; el 
cual consistirá en un diploma, la impresión de 
la Memoria y la entrega de doscientos ejem
plares al autor.

Se reserva el derecho de imprimir los tra
bajos á que adjudique premio ó accessit, aun
que sus autores no se presenten ó los re
nuncien.

4 .^ Las obras han de ser inéditas y pre
sentarse escritas con letra clara, y señaladas 
con un lema y el tema; se remitirán al Se
cretario de la Academia hasta las doce do la 
noche del 30 de Septiembre del año 1898: su 
extension no podrá exceder de la equivalente 
á un libro de 500 páginas, impresas en planas 
de 37 líneas de 22 cíceros, letra del cuerpo 10 
en el texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria un 
pliego cerrado, señalado en la cubierta con el 
lema de aquélla, y que dentro contenga su 
firma y la expresión de su residencia.

5 .“ Los autores de ias Memorias recom
pensadas con premio ó accessit, conservarán 
la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso él ejem
plar de las que se presenten ai concurso.

6 .*^ Concedido el premio ó accessit, se 
abrirá en sesión ordinaria el pliego cerrado 
correspondiente á la Memoria en cuyo favor 
recaiga la declaración: los demás se inutiliza
rán en Junta pública. En igual acto tendrá 
lugar la solemne adjudicación de aquellas dis
tinciones.

Á los autores que no llenen las condi
ciones expresadas, que en el pliegocerradoomi- 
tan su nombre ó pongan otro distinto, no se 
les otorgará premio. Tampoco se dará á los 
que quebranten el anónimo.

8 .^ Los Académicos de número de esta.
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Corporación no pueden tomar parte en el con
curso.

Madrid 5 de Mayo de 1897.—Por acuerdo 
de la Academia, José García BarzanaUana^ 
Académico Secretario perpetuo.

(La Academia se halla establecida en la Casa de los 
Lujanes, Plaza de la Villa, núm. 2, principal.)

Sección cuarta,

Núm. 1.523.

Ayuntamienío consíiíucional de 
iEiOmovie|o.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores el arriendo á venia libre de los dere
chos de consumos, se arrienda con venta ex
clusiva los señalados á los grupos de líquidos 
y carnes para el año económico de 1897 á 98, 
sirviendo de tipo la cantidad de 1.568 pesetas 
18 céntimos á que asciende el cupo del Teso
ro y recargos autorizados, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Municipio. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de sesiones de 
la Casa Consistorial el día 31 del corriente v 
hora de las once de la mañana;si ésta no tuvie
ra efecto se celebrará una segunda en el mis
ino local y hora el día ocho de Junio próximo 
venidero y si tampoco tuviera efecto por faltado 
licitadores se celebrará una tercera y última 
el día diez y seis de dicho mes de Junio en el 
local y hora que las anteriores; admitiéndose 
en esta posturas por las dos terceras partes del 
importe.

.Para ser licitador es necesario el depósito 
previo del cinco por ciento del tipo por el que 
sale á subasta.

Lomoviejo 20 de Mayo de 1897.—El Alcal
de, Gaudioso Cermeño.

NúM. 1.524.

AyuRtamienío coastiíucional de 
Berrueces.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios ni las dos subastas á 
venta libre de los derechos de consumos de es
ta localidad, se arrienda con la exclusiva los 
señalados á los grupos de líquidos y carnes i

para el año económico de 1897 á 1898, por la 
cantidad de mil seiscientas veintisiete pesetas 
cuatro céntimos, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar en la Sa
la Capitular de esta villa el día 28 de los co
rrientes de diez á doce de su mañana.

Si esta no tuviera efecto, se celebrará una 
segunda con iguales formalidades el día cinco 
de Junio entrante rectificándose los precios 
de venta, y si tampoco diese resultado, habrá 
de celebrarse otra tercera para el trece del 
mismo mes de Junio, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes del cupo antes señalado, según 
previene el cap.” 26 del Reglamento del im
puesto aprobado en 30 de Agosto de 1896.

Berrueces 20 de Mayo de 1897.—El Alcal
de, Juan Perez.—Ricardo Hernández y Mata, 
Secretario.

NuM. 1.525.

Ayuntamiento constiíucionaí de 
Valdenebro.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de este término municipal 
se arrienda con la exclusiva los ramos de car
nes, líquidos, aguardientes y licores y sal co
mún, para el año económico de 1897 al 98,bajo 
el tipo y condiciones que comprende el expe
diente de su referencia y que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Municipio 
para el que desee enterarse.

La primera subasta se celebrará el día 
treinta del corriente mes de once á doce de su 
mañana, eu esta Casa Consistorial, ante el se
ñor Alcalde ó quien hiciere sus veces; si ésta 
no tuviere efecto se celebrará la segunda en 
la misma forma que la anterior con rectifica
ción de precios el día nueves de Junio próximo, 
verificándose en último caso una tercera y 
última subasta el día diez y nueve del propio 
mes de Junio, en la forma que determina el 
Reglamento.

Valdenebro 19 de Mayo de 1897.—El Al
calde, Francisco Arguello.—El Secretario,, 
Cayo García Mayor.

Valladolid; Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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